
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., catorce de marzo de dos mil veintitrés 
 

RADICADO No.  2021-00632 

PROCESO:   VERBAL – NULIDAD CONTRATO 

DEMANDANTE:  OFICINA DE DISEÑO CÁLCULO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

DEMANDADOS:  CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA Y OTRA 

 

Téngase en cuenta que la demandada CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y DE POLICÍA, a través de su apoderado, oportunamente formuló 

excepciones previas. 

 

De dichas excepciones secretaría corra el traslado de que trata el art. 101 del 

C.G.P. y para tal efecto dé aplicación al art. 110 Idem., pues si bien se acreditó el envío 

de ese escrito a la parte actora no se aportó acuse de recibo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA             

 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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